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          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia Quindío, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

 

 

 

Para los fines que estime consiguientes, agréguese el despacho 

comisorio nro. 126 del 27 de marzo del año 2019, sin 

diligenciar, por cuanto la parte demandante solicitó su 

devolución.   

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

27 DE ENERO  DE 2021 
 

 
 

 EDISON RIVERA ROBLES  
                              Secretario  
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